
1 

GTH-F-062 V10 

 

 

 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO FORMATO INFORME 

MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Montería, 20 de diciembre de 2025 

 

Señor (a) 
DEIMER JAVIER CORONADO HOYOS 
SUPERVISOR CONTRATO No CO1.PCCNTR.7655300 
Profesional Grado 03 
Centro Agropecuario y de Biotecnología el Porvenir 
Montería. 

 
 
 
 
 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes diciembre del año 
2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7655300 del año 2025 

 
VALERIA SOFIA PEÑA CARDONA identificado con la cédula de ciudadanía No No.1.067.880.273 de 

Montería en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro Agropecuario y de Biotecnología el 

Porvenir en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: El valor del presente contrato es CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($41.855.550), cada uno. Estas sumas 

serán pagadas por el SENA a cada uno de los contratistas de la siguiente manera: a) UN (01) primer pago 

correspondiente a MARZO de 2025 por valor de UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO 

VEINTIUN PESOS M/CTE ($ 1.993.121). b) OCHO (08) pagos de abril a noviembre de 2025 por valor de 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($ 4.599.511), 

cada uno. c) UN (01) ultimo pago correspondiente a diciembre de 2025 por valor de TRES MILLONES 

SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 3.066.341) . 

 
Plazo: Será hasta el 20 de diciembre del 2025. 
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OBJETO: 

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL DE INSTRUCTORES PARA 

IMPARTIR FORMACION INTEGRAL PRESENCIAL EN EL PROGRAMA OFERTA REGULAR DEL 

CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DE CÓRDOBA. 

 
Obligaciones Especificas: 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Apoyar al Centro de formación en las 
actividades relacionadas con la atención, 
acompañamiento, seguimiento 
administrativo y registro oportuno de la 
información relacionada con la etapa 
productiva de los aprendices. 

Brindar apoyo, realizar 
acompañamiento continuo y 
efectuar seguimiento 
durante la etapa práctica de 
los aprendices; gestionar los 
registros de las alternativas y 
las afiliaciones a la ARL; 
elaborar y tramitar 
certificaciones, cartas de 
presentación; realizar la 
solicitud de migración a la 
plataforma SGVA de las 
fichas que culminaron la 
etapa lectiva e inician la 
etapa práctica; y desarrollar 
procesos de sensibilización. 

Captura de 
pantallas 
de correos 
electrónic 
os al drive 
y correo 
institución 
al. 

2 Proponer estrategias de 
acompañamiento y seguimiento a las 
demás alternativas contempladas en el 
reglamento, con el propósito de 
aumentar la aprobación del resultado de 
la etapa productiva por parte de los 
aprendices. 

 Fomentar la motivación y 
realizar acompañamiento 
permanente a los aprendices 
para que culminen y se 
certifiquen en su etapa 
productiva, brindándoles 
orientación, asesoría y apoyo 
en lo requerido para la 
ejecución e inicio de la etapa 
práctica. 

 

Evidencias 
fotográficas y 
Asistencia, 
capturas de 
pantallazos 

3 Apoyar el seguimiento y controlar la 
información de los aprendices 
rezagados que han superado el 
tiempo inicial establecido en la etapa 
productiva contemplada en los 
diseños curriculares. 

Realice búsquedas 
permanentes de los 
aprendices rezagados, con el 
fin de gestionar el registro de 
las alternativas de práctica y 
lograr su correspondiente 
certificación. 

Evidencias, 
Fotográficas, 
WhatsApp, 
correos 
electrónicos. 
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4 Apoyar el seguimiento a las alternativas 
escogidas por los aprendices junto con las 
observaciones allí registradas frente a le 
ejecución de la etapa. 

Apoyo y seguimiento en la 
etapa práctica mediante 
llamadas telefónicas, 
mensajes por WhatsApp y, 
reuniones virtuales, revisando 
y recibiendo 
Bitácoras. 

Captura de 
pantalla 

5 Proponer las acciones de mejora respecto 
a los procesos y aplicativos que soportan el 
desarrollo de la etapa productiva. 

Brindar apoyo y realizar 
seguimiento durante la etapa 
práctica a través de llamadas 
telefónicas, mensajes por 
WhatsApp y reuniones 
virtuales, revisando y 
recibiendo las bitácoras 
correspondientes. 

Fotografías, 
captura de 
pantallas 
correo 

i 
electrónico 

s, 

6 Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del 
contrato y presentar los informes 
mensuales de la ejecución del contrato o 
los productos que se le requiera, además 
del informe mensual de actividades según 
la fase en que se encuentre el curso 
(planear ejecutar y evaluar) durante el 
desarrollo del proceso de aprendizaje y de 
las actividades en 
general con sus respectivos anexos. 

Se atendió los requerimientos 
del supervisor mediante 
correo electrónico, llamadas 
telefónicas y mensajes de 
WhatsApp; así como elaborar 
y presentar el informe 
mensual de actividades con 
sus respectivos anexos, los 
cuales son cargados en el 
Drive de trabajo. 

Fotografías 
Captura de 
Pantalla de 
correos. 

7  
Entregar los reportes mensuales 
estadísticos y registros inherentes al 
proceso formativo, en las fechas 
solicitadas por parte del supervisor del 
contrato. 

Elaborar y entregar reportes 
mensuales mediante informes 
de las actividades 
desarrolladas, los cuales 
permiten evidenciar el 
cumplimiento de las metas 
estadísticas establecidas. 

Evidencias 
fotográficas 
correo y 
drive 

 
 A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este                                        
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 
Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades 
desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
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ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. XX XX XX XX 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 

del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 

contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y la 

planilla SOI No. 4628136692, mes de NOVIEMBRE. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti 

trámites”) 

 
Evidencias en (11) folios  
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

 

 
VALERIA SOFIA PEÑA CARDONA 

Contratista 
C.C. No. 1.067.880.273 de Montería 

Recibí a satisfacción: 

Firma 

DEIMER JAVIER CORONADO HOYOS 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.7655300 de 2025 Profesional 

Grado 03 

- 
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ANEXOS 

 
SENSIBILIZACIÓN REALIZADA A FICHA  3181446– TECNICO EN CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES- SAHAGUN CÓRDOBA –  

5 de DICIEMBRE 2025 
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ASISTENCIA Y FORMATO DE SELECCIÓN DE ALTERNATIVA EPATA PRACTICA - FICHA  3181446– TECNICO EN CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES- SAHAGUN CÓRDOBA – 5 de DICIEMBRE 2025 
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SENSIBILIZACIÓN VITUAL PLATAFORMA ZOOM - REALIZADA A FICHA  3193355–TECNICO EN TELEINFORMATICA TIERRA ALTA 

03-DIC-2025 
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REUNIÓN DE EQUIPO ETAPA  PRODUCTIVA –FECHA 4 DE DICIEMBRE 2025 
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SENSIBILIZACIÓN REALIZADA A FICHA  3240135– TECNOLOGO ACUICULTURA- PORVENIR – 10 de DICIEMBRE 2025 
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ASISTENCIA Y FORMATO DE SELECCIÓN DE ALTERNATIVA EPATA PRACTICA FICHA  3240135– TECNOLOGO ACUICULTURA- 
PORVENIR – 10 de DICIEMBRE 2025 
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CAPTURE DE ENVIO DE DOCUMENTOS PARA CERTIFICACION DE APRENDICES 
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CORREO DE SOLICITUD HABILIAR APRENDICES A SGVA 
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CAPTURE SOLICITUD DE REGISTROS DE ALTERNATIVAS Y AFILIACIONES ARL  

 

 
 
 
 

 
 



18 

 

 



 

1 

GCCON-F-030 V05 

 

 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO NO. CO1.PCCNTR.7655300 DE 2025. 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE: Centro Agropecuario Y De Biotecnología El Porvenir 

TIPO DE CONTRATO Contrato por Prestación de servicios 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.7655300 de 2025 

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL DE INSTRUCTORES PARA IMPARTIR FORMACION 
INTEGRAL PRESENCIAL EN EL PROGRAMA OFERTA REGULAR DEL 
CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DE 
CÓRDOBA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

14 marzo de 2025 

FECHA DE INICIO 17 marzo de 2025 

PLAZO INICIAL 

De acuerdo con el anexo 2 plan de contratación, sin exceder lo 
establecido en la Resolución 1-03368 del 19 diciembre 2024 por 
la cual se establece el calendario académico y de labores de los 
Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2025; y 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento del contrato. 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 20 de diciembre 2025 

RAZÓN SOCIAL  VALERIA SOFIA PEÑA CARDONA 

CC o NIT 1067880273 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

MIGUEL ALFONSO OVIEDO GOMEZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

NIT 899.999.034-1 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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LUGAR DE EJECUCIÓN Montería, Córdoba. 

VALOR INICIAL  
CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($41.855.550) 

FORMA DE PAGO 

UN (01) primer pago correspondiente a MARZO de 2025 por valor 
de UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTIUN PESOS M/CTE ($ 1.993.121). b) OCHO (08) pagos de 
abril a noviembre de 2025 por valor de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE 
PESOS M/CTE ($ 4.599.511), cada uno. c) UN (01) ultimo pago 
correspondiente a diciembre de 2025 por valor de TRES 
MILLONES SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y UN PESOS M/CTE ($ 3.066.341) IVA Incluido.  

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

4725 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

66425 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$41.855.550 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 20 de diciembre 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

NO APLICA 

VALOR TOTAL PAGADO $41.855.550 

VALOR TOTAL EJECUTADO $41.855.550 

SUPERVISOR DEIMER JAVIER CORONADO HOYOS 

APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA  

 

1.1 ASPECTOS TÉCNICOS 

 

1.2 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1. Apoyar al Centro de formación 

en las actividades relacionadas 

con la atención, 

acompañamiento, seguimiento 

administrativo y registro 

oportuno de la información 

relacionada con la etapa 

productiva de los aprendices. 

SI 

Apoyo, acompañamiento y 
seguimiento en la etapa 
practica de los aprendices, 
registros de las alternativas y 
afiliaciones a ARL, 
certificaciones, cartas de 
presentación, solicitud de 
migración a plataforma sgva de 
las fichas que finalizaron etapa 
lectiva y inician etapa práctica, 
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sensibilizaciones.  

2. Proponer estrategias de 

acompañamiento y seguimiento 

a las demás alternativas 

contempladas en el reglamento, 

con el propósito de aumentar la 

aprobación del resultado de la 

etapa productiva por parte de 

los aprendices. 

SI 

Se propuso como estrategia 
Motivando y acompañamiento a 
los aprendices para que 
culminen y certifiquen su etapa 
productiva, brindándole asesoría 
en lo que necesiten en la 
ejecución e inicio de la etapa 
práctica. 

3. Apoyar el seguimiento y 

controlar la información de los 

aprendices rezagados que han 

superado el tiempo inicial 

establecido en la etapa 

productiva contemplada en los 

diseños curriculares. 

SI 

Apoyo y seguimiento a los 

aprendices en el registro las 

alternativas de prácticas, para 

lograr su certificación, 

sensibilización y 

acompañamiento en su etapa 

productiva. 

 

4. Apoyar el seguimiento a las 

alternativas escogidas por los 

aprendices junto con las 

observaciones allí registradas 

frente a le ejecución de la etapa 

SI 

Apoyar el seguimiento a las 
alternativas escogidas por los 

aprendices mediante llamadas 
telefónicas, mensajes por 
WhatsApp y visitas 
presenciales, reuniones 
virtuales, revisando y las 
bitácoras correspondientes, 
enviando correos a la oficina de 
relaciones corporativas para 
habilitar aprendices a la 
plataforma SGVA. 

5. Proponer las acciones de 

mejora respecto a los procesos y 

aplicativos que soportan el 

desarrollo de la etapa productiva 

SI 

Se implementaron estrategias 
de guía y respaldo a  los 
aprendices, en su proceso, 
atención permanente 
mediante chats y llamadas 
telefónicas y así mismo hacer 
seguimiento en las diferentes 
alternativas que están 
desarrollando los aprendices. 

6. Atender oportunamente los 

requerimientos que haga el 

supervisor del contrato y 

SI 

Siempre presta a atender 
oportunamente a los 
llamados del supervisor 
mediante correo electrónico, 
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presentar los informes 

mensuales de la ejecución del 

contrato o los productos que se 

le requiera, además del informe 

mensual de actividades según la 

fase en que se encuentre el 

curso (planear, ejecutar y 

evaluar) durante el desarrollo 

del proceso de aprendizaje y de 

las actividades en general con 

sus respectivos anexos. 

llamadas telefónicas y 
mensajes de WhatsApp, 
presentación del informe 
mensual de actividades con 
sus respectivos anexos que 
son cargados al Drive de 
trabajo. 

7. Entregar los reportes 

mensuales estadísticos y 

registros inherentes al proceso 

formativo, en las fechas 

solicitadas por parte del 

supervisor del contrato. 

SI 

Se entregaron los reportes 

mensuales estadísticos y 

registros inherentes al proceso 

formativo, en las fechas 

solicitadas por parte del 

supervisor del contrato. 

Evidencia en drive compartido 

con supervisor. 

 

 

2. ASPECTOS LEGALES 

 

2.1 Garantías contractuales. 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 101037623 

CERTIFICADO O ANEXO CO1.WRT.16716477   

FECHA EXPEDICIÓN 17 MARZO DE 2025 

FECHA APROBACIÓN 14 MARZO DE 2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 14 DE MARZO DE 2025 20 ABRIL DE 2026 $4.185.555,00 
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2.2 Cumplimiento del objeto 

 

El contratista dio cumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato CO1.PCCNTR.7655300 de 2025, 

por los que se declaran recibidos a satisfacción los siguientes servicios: 

 

1) Apoyó al Centro de formación en las actividades relacionadas con la atención, acompañamiento, 

seguimiento administrativo y registro oportuno de la información 

2) Propuso estrategias de acompañamiento y seguimiento a las demás alternativas contempladas en 

el reglamento, con el propósito de aumentar la aprobación del resultado de la etapa productiva 

por parte de los aprendices. 

3) Apoyó el seguimiento y controlar la información de los aprendices rezagados que han superado el 

tiempo inicial establecido en la etapa productiva contemplada en los diseños curriculares. 

4) Apoyó el seguimiento a las alternativas escogidas por los aprendices junto con las observaciones 

allí registradas frente a le ejecución de la etapa. 

5) Propuso las acciones de mejora respecto a los procesos y aplicativos que soportan el desarrollo de 

la etapa productiva. 

6) Atendió oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar los 

informes mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además del 

informe mensual de actividades según la fase en que se encuentre el curso (planear, ejecutar y 

evaluar) durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades en general con sus 

respectivos anexos. 

7) Entregó los reportes mensuales estadísticos y registros inherentes al proceso formativo, en las 

fechas solicitadas por parte del supervisor del contrato. 

 

 

Por otro lado, se deja constancia que en el periodo de ejecución del contrato no se presentaron procesos 

de imposición de multas o declaratoria de incumplimientos. 

 

2.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

N/A 

 

2.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

2.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 
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las obligaciones contractuales. 

 

2.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión: DEIMER JAVIER CORONADO HOYOS el 

26 de marzo de 2025. 

 

2.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció De conformidad con el artículo 217 del Decreto 

Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato 

cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato 

fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios 

pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las 

partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo 

entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; 

en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en 

las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7 

GCCON-F-030 V05 

3. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

No aplica 

 

4. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

4.1 Pagos realizados 

 

No aplica 

 

4.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico  

$41.855.550 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $41.855.550 

Valor ejecutado $41.855.550 

Valor pagado $41.855.550 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

Para constancia se firma el 20 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

DEIMER JAVIER CORONADO HOYOS 

Supervisor del contrato 

 

 

 


